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6797 DECRETO de 11 de marzo de 1980 por el que se 
asignan a la Consejería de Sanidad y Seguridad 
Social de la Junta Regional de Extremadura las 
competencias transferidas en materia de sanidad.

El Real Decreto-ley 19/1978 estableció el Régimen Preauto
nómico para Extremadura y previó la transferencia de funcio
nes y servicios de la Administración del Estado a la Junta 
Regional de Extremadura.

El Real Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre, transfiere com
petencias de la Administración del Estado a la Junta Regional 
de Extremadura en materia de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, urbanismo, agricultura, ferias interiores, 
turismo, transportes, administración local, cultura y sanidad.

La Junta Regional de Extremadura, en sesiones extraordina
rias celebradas en Cáceres, el día 3 de marzo de 1980, y en 
Badajoz, el día 10 de marzo de 1900, y en uso de las facultades 
que le confiere el Reglamento de Régimen Interior y de cuanto 
determina la disposición transitoria cuarta del Real Decre
to 2912/1979, acordó asignar las competencias transferidas y 
delegadas por la Administración del Estado en materia de 
sanidad.
 En consecuencia y en virtud de cuanto antecede, 

DISPONGO :

Artículo único.—Se asignan al Consejero de Sanidad y Seguri
dad Social las competencias transferidas y delegadas en materia 
de sanidad contenidas en la sección IX y su, anevo IX del Real 
Decreto 2912/1979.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la Junta Regional de Extremadura o, en su 
caso, en el «Boletín Oficial» de las provincias de Badajoz y Cá
ceres, entrando en vigor el día 1 de abril de 1980.

Badajoz, 11 de marzo de 1980.

Presidente de la Junta Regional de Extremadura 
'LUIS J. RAMALLO GARCIA

6798 DECRETO de 11 de marzo de 1980 por el que se 
asignan a la Consejería de Agricultura de la Jun
ta Regional de Extremadura las competencias trans
feridas en materia de agricultura.

El Real Decreto-ley 19/1978 estableció el' Régimen Preauto
nómico para Extremadura y previó la transferencia de funcio
nes y servicios de la Administración del Estado a la Junta 
Regional de Extremadura

El Real Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre, transfiere com
petencias de la Administración del Estado a la Junta Regional 
de Extremadura en materia de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, urbanismo, agricultura, ferias interiores, 
turismo, transportes, administración local, cultura y sanidad.

La Junta Regional de Extremadura, en sesiones extraordina
rias celebradas en Cáceres. el día 3 de marzo de 1980, y en 
Badajoz, el día 10 de marzo.de 1980, y en uso de las facultades 
que le confiere el Reglamento de Régimen Interior y de cuanto 
determina la disposición transitoria cuarta del Real Decre
to 2912/1979, acordó asignar las competencias transferidas y 
delegadas por la Administración del Estado en materia de 
agricultura.

En consecuencia y en virtud de cuanto antecede, 

DISPONGO:

Artículo único.—Se asignan al Consejero de Agricultura las 
competencias transferidas y delegadas en materia de agricultura 
contenidas en la sección III y su anexo III del Real Decre
to 2912/1079.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la Junta Regional de Extremadura o, en su 
caso, en el «Boletín Oficial» de las provincias de Badajoz y Cá
ceres, entrando en vigor el día 1 de abril de 1980.

Badajoz, 11 de marzo de 1980.

Presidenta de la Junta Regional de Extremadura 
LUIS J. RAMALLO GARCIA

6799 DECRETO de 11 de marzo de 1980 por el que se 
asignan a la Consejería de Cultura y Trabajo de 
la Junta Regional de Extremadura las competencias 
transferidas en materia de cultura.

El Real Decreto-ley 19/1878 estableció el Régimen Preauto
nómico para Extremadura y previó la transferencia de funcio
nes y servicios de la Administración del Estado a la Junta 
Regional de Extremadura.

El Real Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre, transfiere com
petencias de la Administración del Estado a la Junta Regional 
de Extremadura en materia de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, urbanismo, agricultura, ferias interiores, 
turismo, transportes, administración local, cultura y sanidad.

La Junta Regional de Extremadura, en sesiones extraordina
rias celebradas en Cáceres, el día 3 de marzo de 1980, y en 
Badajoz, el día 10 de marzo de 1980, y en uso de las facultades 
que le confiere el Reglamento de Régimen Interior y de cuanto 
determina la disposición transitoria cuarta del Real Decre
to 2912/1979, acordó asignar las competencias transferidas y 
delegadas por la Administración del Estado en materia de 
cultura.

En consecuencia y en virtud de cuanto antecede,

D I S P O N .G O :

Artículo único.—Se asignan al Consejero de Cultura y Trabajo 
las competencias transferidas y delegadas en materia de cultura 
contenidas en la sección VIII y su anexo VIII del Real De
creto 2912/1979.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la Junta Regional de Extremadura o, en su 
caso, en el «Boletín Oficial» de las provincias de Badajoz y Cá
ceres, entrando en vigor el día 1 de abril de 1980.

Badajoz, 11 de marzo de 1980.

Presidente de la Junta Regional de Extremadura 
LUIS J. RAMALLO GARCIA

6800 DECRETO de 11 de marzo de 1980 por el que se 
asignan a la Consejería de Economía, Comercio y 
Turismo de la Junta Regional de Extremadura las 
competencias transferidas en materia de turismo.

El Real Decreto-ley 19/1978 estableció el Régimen Preauto
nómico para Extremadura y previó la transferencia de funcio
nes y servicios de la Administración del Estado a la Junta 
Regional de Extremadura.

El Rea) Decreto 2812/1979, de 21 de diciembre, transfiere com
petencias de la Administración del Estado a la Junta Regional 
de Extremadura en materia de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, urbanismo, agricultura, ferias interiores, 
turismo, transportes, administración local, cultura y sanidad.

La Junta Regional de Extremadura, en sesiones extraordina
rias celebradas en Cáceres, el día 3 de marzo de 1980, y en 
Badajoz, el día 10 de marzo de 1980, y en uso de las facultades 
que le confiere el Reglamento de Régimen Interior y de cuanto 
determina la disposición transitoria cuarta del Real Decre
to 2912/1979, acordó asignar las competencias transferidas y 
delegadas por la Administración del Estado en materia de 
turismo.

En consecuencia y en virtud de cuanto antecede, 

DISPONGO:

Artículo único.—Se asignan al Consejero de Economía, Co
mercio y Turismo las competencias transferidas y delegadas en 
materia de turismo contenidas en la sección V y su anexo V 
del Real Decreto 2912/1979.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la Junta Regional de Extremadura o, en su 
caso, en el «Boletín Oficial» de las provincias de Badajoz y Cá
ceres, entrando en vigor el día 1 de abril de 1980.

Badajoz, 11 de marzo de 1980.

Presidenta de la Junta Regional de Extremadura 
LUIS J. RAMALLO GARCIA

6801 DECRETO de 11 de marzo de 1980 por el que se 
asignan a la Consejería de Obras Públicas, Urba
nismo y Transportes de la Junta Regional de Ex
tremadura las competencias transferidas en materia 
de transportes.

El Real Decreto-ley 19/1978 estableció el Régimen Preauto
nómico para Extremadura y previó la transferencia de funcio
nes y servicios de la Administración del Estado a la Junta 
Regional de Extremadura.

Él Real Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre, transfiere com
petencias de la Administración del Estado a la Junta Regional 
de Extremadura en materia de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, urbanismo, agricultura, ferias interiores, 
turismo, transportes, administración lbcal, cultura y sanidad.


